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PLAN DE ORIENTACIÓN  

Decreto 5/2018, de 8 de marzo, por el que se establece el modelo de 

orientación educativa, vocacional y profesional en la Comunidad de Castilla y León. 

El Plan de Orientación Académica y Profesional es un documento de centro 

que incluye canales, herramientas y métodos, recursos, protocolos y colaboraciones 

para ayudar y facilitar al alumnado su transición desde la escolarización a la vida 

laboral 

El plan de orientación de centro definirá los objetivos, actuaciones y 

procedimientos a desarrollar por los agentes de la orientación en los centros docentes, 

con la finalidad de establecer una mejor coordinación entre los distintos profesionales, 

una mayor colaboración con otros servicios, instituciones y administraciones, así como 

una optimización de los recursos. 

 

a) OBJETIVOS 

- Asesorar e intervenir con el equipo directivo, profesorado, alumnado, familias y 

demás profesionales del centro en el desarrollo de las acciones de carácter 

orientador y prestar especial atención a la diversidad del alumnado. 

- Participar en la planificación y desarrollo de las actuaciones que se lleven a 

cabo en el centro, tanto a través de los procesos de enseñanza y aprendizaje 

que se desarrollan en las distintas materias curriculares, como a través de la 

acción tutorial y de la orientación académica y profesional. 

 

b) ACTUACIONES 

Las funciones de los departamentos de orientación se realizarán en colaboración con 

los demás órganos del centro y con el profesorado, en los siguientes ámbitos de 

actuación que estarán interrelacionados entre sí: 

a) Apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje. 

b) Apoyo a la orientación académica y profesional. 

c) Apoyo a la acción tutorial. 

Las funciones de los departamentos de orientación en el ámbito del apoyo al 

proceso de enseñanza y aprendizaje son las siguientes: 



  

2 
 

a) Colaborar con los departamentos del centro en la elaboración o revisión del 

Proyecto Educativo y la Programación General Anual, fundamentalmente en 

los temas relacionados con su ámbito de competencias. 

b) Formular propuestas a la comisión de coordinación pedagógica sobre estra-

tegias para la prevención de dificultades de aprendizaje, sobre criterios para 

la atención a las necesidades educativas, y sobre la programación de me-

didas de atención específica y adaptaciones curriculares dirigidas al alum-

nado que lo precise. 

c) Colaborar con el profesorado, a través de las estructuras organizativas que 

sean apropiadas, aportando criterios, procedimientos y asesoramiento téc-

nico en la elaboración de las medidas preventivas y de apoyo que precise 

el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

d) Asesorar al equipo directivo del centro y al conjunto del profesorado en la 

elaboración, seguimiento y evaluación del plan de atención a la diversidad, 

con el objeto de contribuir a adecuar la respuesta educativa del centro a las 

necesidades educativas del alumnado escolarizado. 

e) Asesorar y colaborar ante problemas que afecten a la convivencia del centro 

y ante situaciones de absentismo y de abandono temprano de la educación 

y la formación, junto al profesorado del centro y bajo la dirección del jefe de 

estudios. 

f) Realizar la evaluación psicopedagógica, el informe psicopedagógico y el dic-

tamen de escolarización, de acuerdo a la normativa vigente y en colabora-

ción con el tutor y el equipo de profesores que atienda al alumno. 

Para el desarrollo de estas funciones, los departamentos de orientación lleva-

rán a cabo las siguientes actuaciones: 

a) Informar sobre estrategias de prevención y detección temprana de proble-

mas de aprendizaje a los miembros de la comunidad educativa. 

b) Proporcionar orientaciones para el diseño de las medidas de apoyo y re-

fuerzo del alumnado, en la organización de agrupamientos flexibles, en el 

diseño de programas de respuesta educativa a las necesidades de apoyo 

educativo y en la evaluación del alumnado. 
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c) Facilitar orientaciones en la elaboración, aplicación, seguimiento y evalua-

ción de las adaptaciones curriculares, de acuerdo a la normativa vigente al 

respecto. 

d) Poner a disposición del centro la información sobre materiales y recursos 

didácticos para adecuar la respuesta educativa a las necesidades del alum-

nado. 

e) Prestar asesoramiento y aportar orientaciones a las familias o representan-

tes legales del alumnado, sobre el proceso educativo de sus hijos.  

f) Coordinarse con los equipos de orientación educativa y psicopedagógica de 

los centros adscritos y con los centros de educación de personas adultas, 

así como colaborar con los equipos de orientación educativa de carácter 

específico y de carácter especializado, en las actuaciones que se lleven a 

cabo con el alumnado del centro. 

Las funciones de los departamentos de orientación en el ámbito del apoyo a 

la orientación académica y profesional son las siguientes: 

a) Orientar e informar al alumnado del centro sobre itinerarios formativos y 

profesionales incluido el acceso a la universidad, sobre el acceso a los ciclos 

formativos de grado medio y superior, sobre la oferta de enseñanzas de 

régimen especial y de enseñanzas en los centros de personas adultas, so-

bre las oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida, así como de ayu-

das a la formación, entre otras cuestiones, teniendo en cuenta sus capaci-

dades, motivaciones, necesidades e intereses. 

b) Orientar al alumnado que finaliza su etapa educativa y/o desea insertarse 

en el mundo laboral proporcionándole información sobre itinerarios formati-

vos y profesionales, tendencias del mercado laboral, oportunidades de au-

toempleo, movilidad laboral y profesional, sectores económicos, entre otras 

cuestiones, ajustando capacidad, expectativas y preferencias, e identifi-

cando metas profesionales realistas y adecuadas. 

c) Informar al alumnado sobre los procedimientos de evaluación y acreditación 

de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia la-

boral y aprendizajes no formales, y sobre la oferta de formación 
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complementaria necesaria para obtener un título de formación profesional o 

un certificado de profesionalidad, facilitando su toma de decisiones. 

d) Favorecer en el alumnado el desarrollo de las capacidades y competencias 

implicadas en el proceso de toma de decisiones. 

e) Favorecer el acercamiento entre las familias o representantes legales del 

alumnado y el centro a través de propuestas de cooperación y colaboración, 

asesorando en su puesta en marcha. 

f) Entablar relaciones con los distintos ámbitos educativos, sociales, sanitarios 

y de inserción laboral del entorno. 

Para el desarrollo de estas funciones, los departamentos de orientación lleva-

rán a cabo las siguientes actuaciones: 

a) Aportación de líneas estratégicas de actuación para que puedan incorpo-

rarse en las programaciones de las distintas materias o módulos, estable-

ciendo para ello la coordinación necesaria. 

b) Búsqueda de información académica y laboral y puesta a disposición del 

profesorado, alumnado y familias.  

c) Elaboración de documentación y difusión. 

d) Propuesta de visitas de campo. 

e) Elaboración de actividades para el conocimiento de itinerarios formativos, 

de campos profesionales, de búsqueda de empleo, desde la perspectiva del 

ejercicio del autoconocimiento, de las aptitudes y de la capacidad de la toma 

de decisiones. 

f) Simulación de actividades para la inserción laboral. 

g) Solicitud de colaboración a las familias o representantes legales del alum-

nado para el asesoramiento en los campos laborales y en los nichos de 

empleo que conocen o en los que desempeñan su tarea profesional. 

h) Diseño de medidas encaminadas a orientar al alumnado con necesidades 

educativas especiales y a sus familias o representantes legales, sobre los 

itinerarios educativos y laborales que den respuesta a sus capacidades y 

aptitudes de manera que faciliten su inserción laboral. 
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i) Diseño de las actividades que corresponde organizar y desarrollar al depar-

tamento de orientación, con el fin de relacionarse con los distintos ámbitos 

educativos, sociales y de inserción laboral del entorno. 

Las funciones de los departamentos de orientación en el ámbito del apoyo a 

la acción tutorial, son las siguientes: 

a) Elaborar propuestas para el Plan de Acción Tutorial, contribuyendo a su 

desarrollo y evaluación. 

b) Colaborar con el jefe de estudios en la elaboración del plan y en el desarrollo 

de las actuaciones en él incluidas. 

c) Asesorar a los tutores en sus funciones. 

d) Asesorar al alumnado y familias. 

Para el desarrollo de estas funciones, los departamentos de orientación lleva-

rán a cabo las siguientes actuaciones: 

a) Participar en las reuniones de coordinación con tutores de un mismo curso 

o nivel. 

b) Elaboración de propuestas de intervención del profesorado del mismo grupo 

en tareas comunes, tales como actividades de coordinación, recuperación y 

refuerzo, evaluación y desarrollo de otros programas. 

c) Aportación de estrategias para la atención al alumnado con riesgo de aban-

dono temprano de la educación y la formación así como a sus familias, a 

través de la acción tutorial.  

d) Aportación de técnicas y estrategias de atención de los problemas grupales 

y de atención individual y de familias, encaminadas a la mejora de la diná-

mica y el clima social del aula. 

e) Dar información a los tutores sobre los recursos específicos necesarios para 

desarrollar las labores de tutoría, promoviendo la colaboración de los tutores del 

mismo nivel. 

 

c) INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

El seguimiento de las actuaciones del Plan de Orientación se realiza en las reuniones 

del Departamento de Orientación y en las reuniones semanales que las orientadoras 

mantienen con los tutores de cada grupo y el equipo directivo. 
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d) EVALUACIÓN 

Al finalizar el curso, el departamento de orientación elaborará una memoria que 

contenga una síntesis de los objetivos alcanzados, el cumplimiento de las actuaciones 

propuestas, la valoración de la intervención desarrollada, las dificultades encontradas 

y las propuestas de mejora que se consideren necesarias.  

Los resultados de la evaluación serán parte de la memoria final de curso y servirán 

como punto de partida para la mejora, en caso necesario, del plan en el curso 

siguiente. 

 

 


